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RESOLUCION DE GE RENCIA N°30of{ - 2017GDUAAT/GM/MPMN 

l.!loquegua. 
O 7 DiC. 2017 

VISTOS: 

El Of1c1o N°17 -2017-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Policía Nac1onal del Perú, rem1t1endo la Papeleta de Infracción MP N° 051672 y; 

CONSIDERANDO· 

Que, las Municipalidades son Organos de Gobierno Local. con personería ¡urid1ca 
de derecho público, y gozan de autonomía Poi ;1ca, Económ1ca y Administrativa en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades- Ley 
27972, en concordancia con el Art 194• de la Const•~uc1ón Polit1ca del Perú; 

Que. med1ante la Papeleta de lnfraccion al Transito MP N° 051672 del 11 c!e 
Enero del 201 7, la Policía Nac1onal del Perú as1gnada al control de tránsito del distnto de Moquegua y 

¡rov1ncia Mariscal 1eto, ha 1mpuesto al Sr(a) GUEVARA ASQUI HECTOR JESUS , conductor mfractor del 
?' ~ehiculo con Placa de Roda¡e V?V-602, la lnfraccoón !lp1ficada con el Código G-08: que 1nd1ca " No utilizar 

el carril derecho para recoger o dejar pasajeros o carga." de acuerdo a lo d1spuesto en el Cuadro de 
T1p1f1cación de Multas y Med1das Preventivas aplicables a las lnfracc1ones de Tráns11o Terrestre, aprobado por 
el Texto Único Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito - Código de Tráns1to, aprobado por D S N° 
016-2009-MTC y mod1ficatonas, la infracción cometida amerita una multa equivalen te al 8 % de la UIT 
vi gente (S/. 324.00) Soles , y la acumulación de /0 puntos 

Que la Papeleta citada cumple con las formalidades y proced1m1entos 
establecidos en los artículos 326 y 327, y conforrlll; lo d1spone el numeral 1• del articulo 329• del presente 
proced1m1ento sanCionador se IniCia con la entreqa de la cop1a de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor 
según el TUO del Reglamento Nac1ona1 de Tráns.'o aprobado por Decreto Supremo W 016-2009-M TC y su 
mod1f1catonas 

Que de acuerdo al 1nC1so 3 del Art iculo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo 0~6-2009-MTC y su mod1flcatonas, establece "Cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1s;a para la 1nfracc1ón cometida. n1 ha presentado su descargo 
ante la umdad orgánica o dependenc1a de la autor~dad competente que corresponda dentro de los c1nco (5) 
días hábiles, contados a part1r del día s1gu1ente de •a notificación de la papeleta de mfracc1ón o resoluc1ón oe 
1n1C10 de procedimiento sancionador, la Mun1c1pal1dad Provinc1al deberá em1tlf la resolución de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la interpOSICión de los recurso admímstrat1vos de ley·. en ese entender y de la 
rev1s1ón del exped1ente se desprende que el adm1n1strado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa n1 ha 
presentado su descargo dentro del plazo establec1oo por lo que se procede a em1t1r la Resoluc1ón de sanción 
correspondiente. 

Que. estando a lo 1nformado por la Pol1c1a Nac1onal del Perú, al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Tráns1to Terrestre. Ley N° 27972 -
Ley Or9ánica de MuniCipalidades. Ley N° 27444 -Ley del Procedlf'"llento Adm1n1strat1VO General asi como el 
Texto Un1co Ordenado del Reglamento Nac1or al de Trans•to aorobado por Decreto Supremo N° 016-2009-
MTC y mod1f1catonas y con las visac1ones correspond,entes 



SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a) GUEVARA 
ASQUI HECTOR J ESUS prr a 1nfracc1ón al T'ars,to errestre t p1ficada como G .08 : establecido e1 el D S 
N° 016-2009-MTC y mod1f•catonas. la sanc1ón de multa eqUJvale al 8 % de la UIT vigente cuyo monto 
aSCiende a la suma de: S/. 324.00 (TR ESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acurnulac1ón 
de 20 puntos. por la Papele!1 de lr.fracc1ón al Trans1to MP N° 05'672 del1 1 de Enero del 2017, Je acuerdo a 
los fundamentos expuestos •·n 1 r;arte cor.5 cera t. ,a de la pres ... r'e resoluc1ón 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto t1ene v1genc1a desde la fe:cha de su 
em1s1ón, y contra el mismo puede Interponerse re urso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenam1ento JUrídiCO 
dentro del plazo de 15 d1as hab1les contados desde el dia s1gu1ente a su recepc1ón As1m1sn o. de no 
presentarse recurso 1mpugnntono dentro del plazo de Ley esta resoluc1ón quedara F1rme y Consentida la 
Sanc1ón en sede adm1mstrat1va 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede f1rme y consentida la 
sanc1ón en la sede admm1strat .a el Area dt: lrr ilCCIOnes y Sanc1ones de la Sub GerenCia de Transporte y 
Segundad V1al. b3JO respoi'S<Jbll ..!ad ft..nc1onal, dct1erá 1ngresar la sanc1ón al Reg1stro Nac1onal de Sanc1ones 
por lnfracc1ones al Tráns1to. q~,;e establece el cuadro de t1p1f1cacíón de multas y med1das rreventlvas 
aplicables a las 1nfracc1ones de trans1to 

ARTICULO CUARTO: DISPONER 'a notificación de la presente rcsole~ctón al 
Conductor Infractor Sr(a) GUEVARA ASQUI HECTOR JESUS, con domic1l1o en Asoc. José O!aya N° 29, 
Moquegua Manscal Nieto, a ef¡;cto de que en el plazo establecido CUMPLA con pagar la multa 
correspondiente, bajo aperc1b,m,t:nto de sol1c1tarse su eJecuc1ór rr cdiante Cobranza Coactiva 

REG ISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUM PLASE 


